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CONSIDERANDO:

Que, el ar1ículo 91o de la Ley No 29338 - Ley de Recursos Hídricos, establece que
la retribuclón económ ca del agua. es el pago que en forma obligator a deben abonar al
Estado todos los usuarios de agua como contraprestación por e uso del recuTSo, sea cua
fuera su orge¡. Se frja por r¡etro cúblco de agua ulllizada cua quierá sea la forma del
derecho de uso otorgado y es establecida por la Autoridad Nacional en función de
cílerios Soc a,es. A.rbréni¿les y Econo.-Icos:

Que, rnediante Decreto Supremo No 0'17-2013-lM NAGRI, se Aprobaron los
va ores de las retribuciones económicas por el uso de agua superficial aguas
subierráneas y verlimiento de agua resldual tratada para et año 2014; y con Resolución
Jefatural No 092-2014-ANA se reguló plazo y forma en que los usua.ios abonan dichas
retribuciones.

Que por Resolución Directoral No 707-2013 ANAAAACH.CH. Se otorgó
AUTORIZACION al usuarlo MINERA TECK PERU S.A, por et uso de agua superfciat
con fines l\,4ineÍos, para usar un volumen anua de hasta B 833.00 r¡3;

Que, durante el año 2013, MINERA TECK PERU S.A, ha reatzado el uso de un
vo urnen de 8,833.00 m3t correspondiendo disponer el pago de la retribución economica
por el importe de 5/.1,589.94 confoTme a los d spositivos legales señalados en los
considerandos precedenles; y,

De conformidad con las facultades conferidas por el nciso 40 4.f det artículo 4Oo
del Decrelo Supremo No 006-201o-AG, Reglamento de Organización y Funcroñes de la
Autordad Nacional delAgua y de la Resolucón Jefatural N" 092-2014-ANA.

SE RESUELVE:

Articulo Primero.- Disponer que e usuario M¡NERA TECK pERU S.A, Cancele
el Recibo No 2A14A00279 por e impofte total de S/. 1,589.94 (Mit euin entos
Ochenlainueve con 94/100) por e¡ uso de agua superficial correspondiente a la
retr bución econón'rjca d el año 2A14 conforme al volumen q ue se detalla en el recibo que
foÍma parte integra¡te de la presente resolución, debiendo cancelarlo en e Banco de la
Nación mediante elservicio de recaudación Transacc¡ón 3710, dentro de los tre nta (30)
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días hábiles contados a partir de notificada la presenle resolución.

Artículo Sequndo.- MINERA TECK PERU S.A. Deberá presentar, dentro de los
Ocho (08) días hábiles posteriores a su cancelación, dos (02) copias del recibo(s) y del
comprobanle de pago entregado por el Banco de la Nación, a la Administración Local de
Agua Cháparra-AcarÍ para e respectivo co¡lroly descargo.

Artículo Tercero.- Establecer que el incumplimiento en el pago opoduno de la
retribucióñ económica coñforme a lo señalado en el a(ículo primero de la presente
Resolución generará un interés moratorio de uno por c,enlo (1olo) del monto lotal de la
retribución económica, aplicable por mes o fracción de mes, de acuerdo a lo dispuesto en
el inciso d) del Articulo Unico de la Resolución Jefatural N" 092-2014-
ANA,disponiéndose,asimismo la cobranza por la Via coactiva y/o procedimiento
sancionador según corresponda

REGíSTRESE Y COMUNíOUESE,
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